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       Of. N°020 

 

REF: Contrato de obra No. 02 del 2025 “REALIZAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA 

ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN 

EL TALLER DE EBANISTERIA Y SUMINISTRO E INSTALACION DE CUBIERTA EN 

POLICARBONATO, EN LOS DEMAS TALLERES, DE LA INSTITUCION EDUCTIVA TECNICO 

INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE POPAYAN.” 

 

ASUNTO: Solicitud ampliación plazo contractual  

Cordial saludo 

En cumplimiento de las obligaciones contractuales del Contrato de Interventoría No. 

003 del 2025, cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, Y AMBIENTAL, AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA CELEBRADO PARA LA 

ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

EN EL TALLER DE EBANISTERIA Y SUMINISTRO E INSTALACION DE CUBIERTA EN 

POLICARBONATO, EN LOS DEMAS TALLERES, DE LA INSTITUCION EDUCTIVA TECNICO 

INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE POPAYAN.”, celebrado con la INSTITUCION EDUCATIVA 

TECNICO INDUSTRIAL DE POPAYAN, me permito solicitar lo siguiente: 

 

Debido a que el contratista de obra envió el día diecinueve (19) de agosto de 2025 un 

oficio donde solicita se conceda una ampliación al plazo contractual por un término 

de quince (15) días, manifestando lo siguiente: 

 

1. Una vez realizado el cambio de cubierta de eternit a teja de UPVC en los talleres 

traseros, fue necesario reforzar la estructura con perfilería metálica. Dicha perfilería, 

al instalarse sobre las culatas existentes, generó un vacío entre estas y la nueva 

cubierta, situación que requiere la ejecución de un remate de culata en ladrillo. 

Este trabajo, no contemplado inicialmente, debe realizarse con acabados por 

ambos lados, lo que implica el desplazamiento constante de los andamios de un 

frente al otro, generando mayor tiempo de ejecución para garantizar la correcta 

terminación y funcionamiento de la cubierta. Adicionalmente, en aras de 

garantizar la impermeabilización total de los espacios a los cuales se le realizo el 

cambio de cubierta, fue necesario incluir en el presupuesto la instalación de solapa 

en lamina calibre 22, para cubrir todos los espacios en los cuales las tejas no 
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alcanzaban a llegar. Inicialmente, se tenía presupuestada una cantidad, pero a 

medida que se fue avanzando en el cambio de cubierta, se evidencio la 

necesidad de instalar más cantidad de solapas, lo cual género que no se pudiera 

cumplir con el cronograma de obra y genero un atraso en la ejecución de otras 

actividades. 

 

Una vez aprobada la ampliación del plazo contractual en un término de quince (15) 

días al contrato de obra en referencia, también es necesario prolongar los servicios del 

equipo de trabajo de la interventoría para llevar a cabo el seguimiento y control 

técnico, administrativo, financiero y ambiental al contrato de obra en referencia con 

fin de lograr la ejecución del mismo y garantizar su cumplimiento. Por este motivo, esta 

interventoría solicita respetuosamente se conceda una ampliación del plazo 

contractual del contrato de interventoría No. 03 de 2025 durante siete (07) días.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

___________________________________              

MARIA ALEJANDRA LEGARDA LEMOS 

R.L CONSORCIO I.E TECNICO INDUSTRIAL                            

Contratista de Interventoría      
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